
Nsnnjro:
lN-Wf.V.ClON ■=IJE:'LIC.V ¥ FKJTtCCÓN D£
ÍtTC3 t^ríSO^AlES 02. EJ--DO CEPUí^ia

^>,y■Iy••A?Q^a•^ accí^ a u'^

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular
quien clasifica.

Ponencia Uno

II. La Identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE
WlADERO-13/2022.

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
denunciante de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
^cción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
SuJ^os Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o. los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

\a. Cornil iíonado Francisco
JavreTOarcía Blanco.

b. Secretaria ^Wtnjcción
Mónica Porras f^dríguez.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

i

Acta de la sesión número 60, de
veinte de octubre dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022.

Ponente;

Expediente:

INSTITUrO DE TRANSPARENCA,ACCESO A LA
INFORMACION PUEUCAY fROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución; Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo el denunciante,

en contra del HONORABLE AYUNTAIUIIENTO DE CUAPIAXTLA DE MADERO,

PUEBLA, en lo subsecuente, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I-.EI día treinta de mayo de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, en las que se señaló:

“no encuentro ¡as tabias de apUcabilIdad y la tabla de actualización del ejercicio
2022“ (sic)

í

Tituio Nombre corto

formato

Ejercicio Periodo

74 Obligaciones aplicables. A74 2022 Anual

II. Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil veintidós, el Comisio

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mé^q

asignándole, el número de expediente DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA Dé

MADERO-13/2022, turnándolo a esta Ponencia, para su trámite y resolución.

lO

. Por proveído dictado el dos de junio de dos mil veintidós, se admitió la denuncia;

en la cual se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

emitieran el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el efecto de que rindiera

el informe justificado referente al hecho denunciado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fuera notificado; el denunciante no ofreció material probatorio
1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022.

Ponente:

Expediente:
E

INSTITUTO DE TRANSPARErjOA,ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

alguno; finalmente, se hizo del conocimiento de éste último (denunciante) el derecho

que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales,

así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos referente a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances

y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por proveído de fecha diecisiete de junio del dos mil veintidós, se recibió el

dictamen número DV-567/2022 emitido por la Dirección de Verificación y

Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue

solicitado en autos del presente.

V. Por autos de fecha veintiocho de junio del dos mil veintidós, se tuvo ai sujeto

obligado rindiendo el informe con justificación, así como, ofreciendo pruebas y

formulando alegatos. Asimismo, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva

dictamen complementario con la finalidad de verificar si se encuentra publicada la

información.

VI. Por acuerdo de fecha doce de julio de dos mil veintidós, se tuvo por recí5idt>

el Dictamen complementarlo número DV/567-1/2022, de fecha siete de julio deV^'
en curso, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación

General Ejecutiva de este Instituto; en consecuencia, se admitieron las

ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia y especial
naturaleza: y se hizo constar que el denunciante no ofreció pruebas; y se entendió

su negativa del denunciante para la publicación de sus datos personales, y se

ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley

de la materia.

lebas

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

CUAPIAXTLA

Ponente:

Expediente: DOT-728/AYTO DE

MADERO-13/2022.
INSTITUIO DE rRAMSPARENCi,ACCESO A lA
INFORMAOON PUSliCAY PROríCCJÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Vil - El veintitrés de agosto dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero, ei Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vli, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I,

II, IX, XyXV, 102,109y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. í
Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral

74 respecto del periodo anual del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta por el denunciante, cumplió con todosjos

requisitos establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la LeV

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigési

Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimie'^ a
las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como d^a
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

D

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtla de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

CUAPIAXTLA

Ponente:

Expediente: DOT-728/AYTO DE

MADERO-13/2022.
INSTITU ro DE TSaNSPABEN’OA,ACCESO A LA

INFOBMAaOM PUBLICA r =50TcCO0NDE
DATOS PEBSOíiALES Da ESTADO DE PUEBLA

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a la obligación de transparencia, se

interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral

Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y de! Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en la presente denuncia, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo

previsto en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción MI, de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla,

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento eW^

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de u:

proceso, por lo cual su estudio es preferente.
I

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se in

Tesis Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena'Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con

el rubro y texto siguiente:

;a la

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtla de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSrrUJTO DE TaAEiSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA V PROTECaOMDE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

‘'SOBRESE¡M¡ENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Ello es así, en atención a que el Titular de ia Unidad de Transparencia de sujeto

obligado, durante la secuela procesal informó a este Instituto, que la obligación de

transparencia por la cual había sido denunciando fue cargada en la Plataforma

Nacional de Transparencia respecto del presente expediente, esto posterior a la

interposición del medio legal que se determina a través de la presente resolución;

por lo que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no, el supuesto el supuesto de sobreseimiento por existir

una modificación del acto reclamado.

1Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicta en relación

con las obligaciones de transparencia lo siguiente:

"Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por tos siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obiigados deberán preservar sus documentos en arcfííyos,
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios eiectróaibps
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pu*

establece:

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022.

Ponente:

Expediente:

if-órrrviTo de T■RA^lSPASt^;a4, acceso a la
IMFORMAaON PUSUCA V s^OTKXSIÓN OE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones
que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley
aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se
regirá por los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán
preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y
de los resultados obtenidos...”

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“ARTÍCULO 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y
organización de la información a que se refiere este Título y demás
disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán contar con
buscadores temáticos.
La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda
naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponibie
través de la Plataforma Nacional.
ARTÍCULO 70. Los sitios web deberán diseñarse considerando estándares de
accesibilidad para que las personas con discapacidad accedan a la
información publicada en forma viable y cómoda.
Se procurará que los menús de navegación y toda la información publicada
puedan ser leídos a través de las herramientas tecnológicas diseñadas para
personas con discapacidad visual.
ARTÍCULO 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, ^
que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca unípl
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el\l
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la informé
atendiendo a las cualidades de la misma.
ARTÍCULO 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto oldigado,
el área, el funcionario responsable de generar la información y la fech<
última actualización.
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones^
de transparencia que no les son aplicables.”

a su

P
IZO

su

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de
las Obligaciones Estabiecidas en el Título Quinto  y en ia fracción IV, del artículo 31,.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022.

Ponente:

Expediente:

ir^TíTurODE rSAMaPARENClA.ACCcSOALA
INFORMACIÓN FUBUCAV PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y

políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de

recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento, atención al

público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios,

ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por

su parte, las obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o

su objeto social.

Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación ■

y Estandarización de ia Información de las Obligaciones Establecidas en el Título

Quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, en su numeral Vigésimo, dispone io siguiente:

“Vigésimo. El catálogo de la información prescrito en los artículos 71 a 83 de la
Ley General aplica a diferentes sujetos obligados, por lo que constituye las
“Obligaciones de transparencia especificas”. También se trata de información
pública que debe ponerse a disposición de las personas sin que medie petición
alguna.

Ahora bien, ios lineamientos antes señalados establecen referente al

tf

párrafo del numeral 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a^''

Información Pública mismo que se encuentra relacionado con el artículo 74de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueb^,

lo siguiente:

Último párrafo del articulo 70
Los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes y
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros
que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos

if

7
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-728/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-13/2022.

Ponente:

Expediente:

iMSiraiTO DE TBAN5?ARE>;C:A.AaDtSO A LA
INFORMACION PUBLICA Y ?SOTECOÓN DE
DATOS PESSON.ALE3DEI ES'ADODE PUEBLA

verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, ia relación de
fracciones aplicables a cada sujeto obligado.
En cumplimiento de este último párrafo del artículo 70, y con base en lo
señalado en las Políticas Generales de estos Lineamientos Técnicos

Generales, numeral XIII, en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes genérica incluida en estos Lineamientos ales, las
48 fracciones del artículo 70 se refieren a información que todos los sujetos
obligados generen, obtienen, adquieren, transforman o poseen ellos.
Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes la
relación de fracciones que le aplican y en su caso, de forma fundamentada
y motivada, las que no le son aplicables. Únicamente puede aseverarse que
una fracción no aplica a un sujeto obligado cuando éste no posee ni ha
poseído ni poseerá dicha información por no estar especificado en sus
facultades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos
Jurídicos aplicables. Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la
Información requerida por alguna fracción en un periodo determinado, no
debe considerarse que no le aplica; en ese caso deberá señalar las razones
por las que en un periodo especifico no publicó la información referida.

Por su parte, los Organismos garantes revisaran que todos los sujetos
obligados informen puntualmente los rubros que son aplicables a publicarse
en sus respectivos portales de Internet y en la Plataforma Nacional.

Tanto los organismos garantes como los sujetos obligados incluirán un
hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes que corresponda, la cual deberá Incluir el título
antes señalado y el año de actualización, así como el nombre del sujeto
obligado. Asimismo, publicaran la Tabla de Actualización y Conservación de
la Información, en la que se informa sobre los periodos en los que se
actualizara la información y en su caso, el tiempo mínimo que permanecerá
disponible en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional.
La tabla deberá incluir el titulo antes señalado  y el año de actualización, así
como el nombre del sujeto obligado.

1

Periodo de actualización: anual

Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y la generada
ejercicio en su curso.
Aplica a: todos los sujetos obligados

Formato 70_00 LGT_ ARTJ70
Rubros aplicables a la página de Internet de [sujetos obligadqsj

Sx
Hipervínculo a la Tabl^
de Actualización y
Conservación de la

Información.

Ejercicio Hipervínculo a la Tabla de
Aplicabilidad de las
Obligaciones
Transparencia Comunes.

de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

CUAPIAXTLA

Ponente:

Expediente: DOT-728/AYTO DE

MADERO-13/2022.
'STITUTO DE TRANSPAREMOA.ACCESO A LA
•jfORMAaoM maucAY protecoOnoe

ATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Período de actualización de la información: anual

Fecha de actualización: día/mes/año

Fecha de validación: dia/mes/año

Áreas(s) o unidad(es) administrativo(s) genera(n)  o posee(n) la información:

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen ias

disposiciones que se invocan:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla.

t
2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto a la digital, a fin de garantizar su uso  a las personas que no cuentan

con acceso a Internet.

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada^

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la informao^s^
pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de su^

obligaciones de transparencia.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motoívde

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave f
temas.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versan sobre

obligaciones comunes establecidas en el artículo 74 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los cuales señalan:

‘•ARTÍCULO 74
Los sujetos obligados deberán informar al instituto de Transparencia las fracciones
del artículo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la
Plataforma Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma
fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado."
(sic)

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Coordinadora General Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, el dictamen relativo al hecho

y motivo señalados por el denunciante, esto con fundamento en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Trasparencia  y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido a la Coordina^Jl>^

General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue identificado con el nú

DV/567/2022, de fecha quince de junio del año dos mil veintidós, a través del cual,

establece que, una vez hecha la verificación virtual y el análisis respecti

advirtió lo siguiente:

V

La verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y a la Plataforma

Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que

esta cuente con los elementos, términos, plazos y formatos establecidos en las
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Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización de la Información,

los Lineamientos Técnicos Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

Por lo anterior se desprende que el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de

Cuapiaxtia de Madero, Puebla, no público la información correspondiente al artículo

74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, correspondiente al periodo anual del ejercicio dos mil veintidós, toda vez

que si bien es cierto, de conformidad con la Tabla de actualización y conservación

de ia información, la fracción en comento se actualiza de manera anual, también lo

es que en el caso concreto se contraviene lo previsto en la fracción I del numeral

Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales el cual refiere que en caso de que

la normatividad establezca un plazo diverso al trimestral, deberá especificarse el

periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación respectiva.

1
Por lo que una vez considerado lo anterior concluyó que:

“...CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVi, ei Sujeto
Obligado Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, Puebla, no público la
información correspondiente al artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, correspondiente al periodo anual del
ejercicio dos mil veintidós, toda vez que si bien es cierto, de conformidad con la
Tabla de actualización y conservación de la información, la fracción en comento se
actualiza de manera anual, también lo es que en el caso concreto se contraviene lo
previsto en la fracción I del numeral Octavo de tos Lineamientos Técnicos Generales
el cual refiere que en caso de que la normatividad establezca un plazo diverso al
trimestral, deberá especificarse el periodo de actualización, así como^-la.
fundamentación y motivación respectiva." [

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragési

Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento dé
/

Verificación de Obligaciones de TransjDarencia, de Denuncia por Incumplimiento^

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como deNq
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, al contener

\
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el área administrativa y funcionarlo público responsable de generar la Información

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte el sujeto obligado al rendir el informe requerido por este Órgano

Garante, entre otras cosas alegó que:

"... SEGUNDO.- Con fecha veintitrés de junio dei presente año, esta Unidad de
transparencia como área responsable de la información, llevo a cabo una
verificación de la obligación de transparencia contenida en ei articulo 74 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de la cual
se desprende que la información correspondiente al ejercicio 2022, se encuentra
publicada... (sic)

En consecuencia y tomando en consideración el contenido del informe rendido por

el sujeto obligado y a efecto de allegarse de todos ios elementos necesarios para

debida integración del expediente al rubro indicado, en términos de lo dispuesto por

el numeral Cuadragésimo Primero, fracción II, de los Lineamientos Generales que

Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso

de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva

complementario, con la finalidad de verificar si efectivamente se encontraba

publicada la información relativa al artículo 74 de la Ley en la materia, respecto del

periodo anual del ejercicio dos mil veintidós.

un dictamen

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de'

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/567-1/2022

fecha siete de julio del dos mil veintidós, del que se desprende en su contení

siguiente motivación:

‘‘CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el considerando XIV, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 74 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual del
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ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales/' (sic)

De ahí que, la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y a la

Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información pubiicada esté

completa y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y formatos

establecidos en ias Tablas de Aplicabiiidad, Tablas de Conservación y

Actuaiización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generaies y en los

Criterios Técnicos Estatales.

Respecto de la información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

se advierte que: el sujeto obligado Honorabie Ayuntamiento de Cuapiaxtia de

Madero, si publicó ia información de ia obligación de transparencia consignada en

el artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación ai periodo anuai del ejercicio dos mil veintidós, de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Lineamientos técnicos generales.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el análisis de los

dictámenes de verificación ya citados, quedó acreditado que, si bien al momento en

que fue verificado por el denunciante la información requerida por el artículo 74 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

relativa al periodo anual del año dos mil veintidós, no se encontraba publicada en-el.

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la PlatawTO

Nacional de Transparencia, lo cual generó precisamente la materia de la presenté;

denuncia, también lo es que, durante la sustanciación del expediente al rubro citado,

el sujeto obligado ha cargado la obligación general de transparencia supra citSto

respecto del periodo anual del ejercicio dos mil veintidós, relativas al artículo 74 de

la Ley de la materia, motivo por el cual, este Órgano Garante llegó a la conclusión

que existe una modificación del acto reclamado.
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En consecuencia, de lo anterior, el Incumplimiento a la obligación general de

transparencia denunciada, ha dejado de existir, por lo que deviene improcedente

continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime en el presente

expediente, por no existir materia para el mismo, actualizándose  la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicta:

“El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
Independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor.”

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

documento y con fundamento en lo dispuesto en la fracción III, del numeral

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblar'este-

Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos

las consideraciones precisadas en el considerando cuarto. ^

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO .- Se SOBRESEE el expediente al rubro indicado, relativo a la den^&q^
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en términos del

considerando CUARTO, de la presente resolución. ^
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Notlfíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello

y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Cuapiaxtla de Madero, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

siendo ponente el segundo de los mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticuatro de

agosto de dos niil veintidóa^^asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General
Jurídico. \ \

lÁyiER GARCÍA BLANCO
IWS^RESIDENTE

FRANCf

SI

HARUMI FERNANDXC IZ>V MAGALLANES

RITA ELENAyBALD

CQ

HECTO
COORDINABí

PD1/FJGB-DOT-728/AYTO CoAPIAXTLA DE MADERO-13/2022/MON/SENTENCIA  DEF.

ERRA PILONI

3ENERAL JURÍDICO
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